
Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de la Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de
diciembre.

Cáceres, a 13 de mayo de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de fincas afectadas
por el proyecto del gasoducto “Ramal
Villanueva de la Serena-Don Benito”, en la
provincia de Badajoz.

Por Resolución de 16 de abril de 2002 de este Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas de Badajoz de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura, ha
sido autorizada la construcción del proyecto del gasoducto “Ramal
Villanueva de la Serena-Don Benito”, previa la correspondiente
información pública. Dicha autorización, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 34/1998 de 7 de octubre del Sector de
Hidrocarburos, lleva implícita la declaración de utilidad pública y
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados.
Declarada la urgente ocupación de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 105 de la Ley 34/1998 de 7 de octubre del Sector de
Hidrocarburos y el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, procede la iniciación del procedi-
miento expropiatorio.

En su virtud, este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los
titulares de bienes y derechos afectados para que comparezcan en
los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas, como punto
de reunión para, de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el precitado articulo, llevar a cabo el levantamiento de
Actas Previas a la Ocupación y, si procediera, el de las de Ocupa-
ción definitiva.

Los levantamientos de actas tendrán lugar los próximos días 4 y
5 de junio de 2002, en los locales de los Excmos. Ayuntamientos
de Don Benito (días 4 y 5) y Villanueva de la Serena (día 5).

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados,
deberán acudir personalmente o representados por persona debi-
damente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose
acompañar de sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno,
con los gastos a su costa.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante
la oportuna cédula de citación individual, significándose que esta
publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, para la
notificación de la presente Resolución en los casos de titular
desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, GAS EXTREMADURA S.A. asumirá la
condición de Beneficiaria.

Badajoz, a 13 de mayo de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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